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INICIATIVA.  El Poder Judicial anunció 
la apertura del proceso de consulta 
pública para la propuesta de su Po-
lítica de Justicia Abierta.

La normativa fue aprobada por el 
Consejo del Poder Judicial median-

te la sesión ordinaria núm. 12-2026 del 
pasado 19 de mayo de 2026. 

Se informa que la consulta estará dis-
ponible para toda la ciudadanía hasta el 
25 de junio de 2026, tiempo en el que los 
interesados podrán consultar el docu-
mento completo en los portales institu-
cional y del Observatorio judicial.   

Las observaciones y comentarios po-
drán remitirse completando el formula-
rio de Consulta Pública en línea o a tra-
vés del correo electrónico politicaspubli-
cas@poderjudicial.gob.do, y será la Di-
rección de Análisis y Políticas Públicas 
del Poder Judicial la encargada de eva-

Ciudadanía podrá 
proponer mejoras 
al Poder Judicial

luar y recomendar las modificaciones 
pertinentes. 

Lejos de ser un concepto abstracto, la 
Justicia Abierta es un modelo de gober-
nanza que transforma la relación entre 
los tribunales y la sociedad. Se funda-
menta en cuatro pilares: transparencia, 
participación ciudadana, rendición de 
cuentas e innovación. 

Con la implementación formal de es-
ta política, el Poder Judicial dominicano 
persigue fines institucionales y sociales, 
como: colocar al ciudadano en el centro, 
romper el hermetismo judicial y asegu-
rar que la justicia responda a las necesi-
dades reales de la población. ● elCaribe
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